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El Centro de Investigaciones sobre América del Norte convoca 
a los egresados de licenciatura, maestría y doctorado, en las 
áreas de ciencias sociales y de humanidades, de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, a participar en el Decimotercer 
concurso para premiar las mejores tesis sobre América del 
Norte, conforme a las siguientes:

BASES
I. PARTICIPANTES

1.-  Podrán participar en el concurso las tesis de aquellos 
alumnos de la Universidad Nacional Autónoma de 
México, en las áreas de ciencias sociales y de huma-
nidades, que hayan sustentado y aprobado el examen 
correspondiente de licenciatura, maestría o doctorado, 
durante el período del 5 de enero de 2023 al 15 de 
diciembre de 2024. 

2.-  Las tesis podrán ser individuales o colectivas y deberán 
consignar el nombre del autor o coautores, según el 
caso.

3.- No podrán participar las tesis que hayan sido elaboradas 
por el personal adscrito al Centro de Investigaciones 
sobre América del Norte.

4.-  Cuando alguna tesis haya sido dirigida o asesorada por 
un investigador adscrito al Centro de Investigaciones 
sobre América del Norte, dicho investigador no podrá 
participar como jurado de este concurso. 

 
II. REQUISITOS DE LAS TESIS

1.  La tesis deberá estar escrita en idioma español y el 
tema deberá versar sobre Estados Unidos, Canadá, la 
región de América del Norte y cualquier tema trilateral 
o bilateral entre los países la región. 

2.  Deberá entregarse en formato digital y, en caso de 
resultar premiada, entregar un ejemplar impreso y 
empastado.

3.  Las tesis que no cumplan con los requisitos indicados en 
esta convocatoria, serán automáticamente rechazadas. 

III. INSCRIPCIÓN
1.-  La tesis deberá enviarse en versión electrónica (formato 

PDF) al correo jbarronp@unam.mx antes del 7 de 
febrero de 2025 a las 14 h. anexando en formato PDF 
lo siguiente:
a) Síntesis de la tesis escrita en dos cuartillas o menos;
b) Currículum vitae que contenga dirección, teléfono, 

correo electrónico y fotografía del autor o coautores;

c) Acta de nacimiento del autor o coautores, y
d)	 Constancia	oficial	de	la	obtención	del	grado	corres-

pondiente a la tesis presentada.
2.-  Se entregará constancia de participación.
3.- Las y los concursantes ganadores se comprometerán a 

entregar un ejemplar impreso y empastado de la tesis 
en caso de resultar ganador(es).

IV. JURADO
1.-  El jurado estará conformado por destacados especialis-

tas en ciencias sociales y humanidades y su fallo será 
inapelable.

2.- El jurado podrá declarar desierto alguno o todos los 
premios y sus decisiones serán inapelables.

3.-  Todo aquello no previsto en la convocatoria será resuelto 
por el jurado.

V. PREMIOS
1.- La mejor tesis en Doctorado será premiada con la 

cantidad de $10 000.00 (Diez mil pesos 00/100 M.N.)
2.-  La mejor tesis en Maestría será premiada con la cantidad 

de $7000.00 (Siete mil pesos 00/100 M.N.)
3.- La mejor tesis en Licenciatura será premiada con la 

cantidad de $5,000.00 (Cinco mil pesos 00/100 M.N.)
4.-  Cuando la tesis doctoral premiada sea de indiscutible 

calidad, el jurado podrá recomendar explícitamente al 
Centro de Investigaciones sobre América del Norte su 
publicación, atendiendo las condiciones establecidas 
en la Legislación Universitaria. Esta publicación deberá 
preferentemente ser coeditada.

5.-  Los premios serán entregados a los ganadores en la 
fecha y lugar que oportunamente se les indicará.

Vl. RESULTADOS
Los resultados se publicarán en Gaceta UNAM y en el portal 
del CISAN, www.cisan.unam.mx, en la última semana de 
mayo de 2025.

Cabe mencionar que, todas las solicitudes, entregas y 
notificaciones	 referentes	 a	 este	 concurso	 serán	 vía	 correo	
electrónico. 

"POR Ml RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Cd. Universitaria, Cd. Mx., a 29 de mayo de 2024

LA DIRECTORA

DRA. GRACIELA MARTÍNEZ-ZALCE SÁNCHEZ

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
CENTRO DE INVESTIGACIONES SOBRE AMÉRICA DEL NORTE

C O N V O C A
AL

DECIMOTERCER CONCURSO PARA PREMIAR LAS MEJORES TESIS SOBRE AMÉRICA DEL NORTE

mailto:jbarronp@unam.mx
http://www.cisan.unam.mx
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Con el objeto de estimular la actividad del profesorado de 
asignatura que ha realizado una labor sobresaliente y para 
fortalecer las actividades docentes en la Institución, la Uni-
versidad Nacional Autónoma de México (UNAM), por medio 
de la Dirección General de Asuntos del Personal Académico 
(DGAPA), convoca al profesorado de asignatura que imparte 
clases frente a grupo, asesoría presencial o en línea, en los 
planes y programas de estudios aprobados por el Consejo 
Universitario en el Sistema Escolarizado y en el Sistema de 
Universidad Abierta y Educación a Distancia, así como en los 
de formación complementaria, a participar en el Programa de 
Estímulos a la Productividad y al Rendimiento del Personal 
Académico de Asignatura (PEPASIG), de acuerdo con las 
siguientes:

BASES
I. Postulantes:

Serán elegibles para postularse en el programa: 
a) El profesorado de asignatura sin nombramiento de 

profesor o investigador de carrera de tiempo completo 
que imparta, al momento de solicitar su ingreso o 
permanencia, cuando menos tres horas de clase a la 
semana. 

b) El profesorado de asignatura que cuente, además, con 
nombramiento de técnico académico e imparta clases 
fuera de la jornada laboral estipulada en su nombra-
miento de tiempo completo, quienes solo podrán gozar 
del estímulo hasta por un máximo de ocho horas.

c) El profesorado de carrera con nombramiento de medio 
tiempo que imparta clases de asignatura fuera de la 
jornada laboral estipulada en su nombramiento de medio 
tiempo y que se encuentre vigente en el Programa de 
Estímulos al Desempeño de Personal Académico de 
Carrera de Medio Tiempo para el Fortalecimiento de la 
Docencia (PEDPACMeT), solo podrá gozar del estímulo 
hasta por un máximo de ocho horas.

II. Requisitos de postulación:
 Además de impartir la docencia frente a grupo, asesoría 

presencial o en línea en cualquiera de las modalidades 
antes mencionadas, la persona académica deberá:
a) Tener título de licenciatura o grado académico superior, 

que deberá acreditarse con copia del título profesional,  
o del grado académico, o cédula profesional según sea 
el caso. En el caso de los estudios de posgrado, de no 
contar con el grado académico o la cédula profesional,  
podrán acreditarse con el acta de examen de grado, 
siempre que no hayan transcurrido más de seis meses 
de haberlo obtenido, de acuerdo con lo que asiente 
el acta. Si el título o grado fue emitido por alguna 
institución extranjera, únicamente para efectos del 
estímulo PEPASIG, podrá ser validado por el Consejo 
Técnico de su entidad académica y deberá presentarlo 

en copia, junto con el registro al Programa, y el acta 
correspondiente de dicho cuerpo colegiado.

b) Contar, al momento del registro de su solicitud en línea, 
con al menos un año de antigüedad docente con el 
nombramiento de profesora o profesor de asignatura 
en la UNAM. 

c) En el último periodo lectivo: 
1) Realizar el registro de la solicitud en línea, descargar 

y enviar el comprobante de manera electrónica a la 
entidad académica de adscripción. Las personas 
académicas que reciben el estímulo en el ciclo 
escolar 2024 y no realicen su solicitud, serán 
separadas del PEPASIG en el ciclo escolar 2025, 
en el entendido que el trámite de registro se efectúa 
una sola vez por cada ciclo escolar;

2) Enviar o entregar el comprobante de registro en la 
dependencia de adscripción en las fechas estable-
cidas en la Base VI de la presente Convocatoria. 
De no realizarlo, la solicitud no será considerada 
para la asignación del estímulo;

3) Haber tenido al menos 90 por ciento de asistencia; 
4) Haber cubierto el programa de la asignatura o del 

curso, y 
5) Haber entregado oportunamente las actas de 

exámenes. 
d) Las personas académicas de formación complementaria 

(actividades deportivas y culturales) deberán, además de 
lo establecido en la Base II, inciso b), y numerales 1), 2), 
y 3) del inciso c) de la presente Convocatoria, entregar 
un informe de las actividades realizadas en el último 
periodo lectivo, mismo que deberá ser aprobado, en el 
caso de la Dirección General del Deporte Universitario 
(DGDU), por el Consejo Asesor, y para las Facultades 
de Estudios Superiores (FES) o las Escuelas Nacionales 
de Estudios Superiores (ENES), por el Consejo Técnico 
respectivo.

e) En caso de que la persona académica imparta docencia 
en más de una entidad académica, deberá cumplir con 
todos y cada uno de los requisitos previstos por sus 
entidades de adscripción, así como realizar un registro 
de la solicitud en línea por cada una de ellas. 

f) Se dispensará el requisito del título, únicamente cuando 
la modalidad de su contrato se encuentre dentro del 
supuesto establecido en el artículo 36, numeral 2, del 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM.

III. Disposiciones generales: 
a) Los estímulos correspondientes al PEPASIG son 

beneficios	adicionales	al	 salario	nominal,	 por	 lo	que	
no forman parte de éste y no constituyen un ingreso 
fijo,	regular	ni	permanente;	en	consecuencia,	no	están	
sujetos a negociaciones, ni podrán ser demandables 
ante otra autoridad. Su asignación es el resultado de 

PROGRAMA DE ESTÍMULOS A LA PRODUCTIVIDAD Y AL RENDIMIENTO  
DEL PERSONAL ACADÉMICO DE ASIGNATURA

(PEPASIG)

Convocatoria 2025
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un proceso de evaluación académica que valora el 
rendimiento y la productividad del profesorado que se 
encuentre en los supuestos establecidos en la presente 
Convocatoria. 

b) Las personas académicas que presenten una situación 
de índole administrativa que les impida realizar el 
registro en línea de acuerdo al calendario establecido 
en la Base VI, deberán dirigirse con la persona res-
ponsable de los estímulos en su entidad académica 
de adscripción para solicitar el registro especial, de 
acuerdo a la circular publicada en la página de la 
DGAPA al inicio de cada semestre.

c) El Consejo Técnico u órgano académico competente 
deberá validar la autenticidad de los comprobantes 
de grados académicos del personal académico que 
solicita el trámite de nuevo ingreso, actualización o 
modificación.	Esta	documentación	se	enviará	de	forma	
electrónica a la DGAPA en formato PDF legible y sin 
protección, adjuntando un archivo por académico, el cual 
se nombrará por apellido y nombre de la o el docente 
y contendrá únicamente el último grado obtenido. La 
documentación será revisada por el Departamento de 
Estímulos de la DGAPA que cotejará que la documenta-
ción	complementaria	se	encuentre	evaluada	en	el	oficio	
emitido por el Sistema para el Registro de Estímulos 
Académicos (SREA) y, en caso de no cumplir con los 
requisitos,	se	notificará	en	el	Sistema.

IV. Asignación del estímulo:
a) Para el Sistema Escolarizado, el Sistema de Universidad 

Abierta y el Sistema de Educación a Distancia, el estímulo 
consistirá en el pago de una cantidad mensual por cada 
tres horas de clase frente a grupo, de asesoría presencial 
o en línea, según corresponda, a partir de tres y hasta 
un máximo de 30 horas/semana/mes en el nivel técnico, 
bachillerato, licenciatura y posgrado, considerando el 
título o grado académico de la o el profesor. 

b) En el caso del profesorado que imparte diversos cursos 
en el ámbito de actividades deportivas o culturales en 
las FES, ENES o DGDU, el estímulo consistirá en el 
pago de una cantidad mensual por cada tres horas de 
clase, a partir de tres y hasta un máximo de 30 horas/
semana/mes.

c) No procederá el pago del estímulo en ninguna de las 
modalidades establecidas en la presente Convocatoria, 
cuando	las	horas	identificadas	como	de	asignatura	estén	
destinadas al apoyo a la docencia, la investigación o a 
actividades administrativas.

d) El profesorado de asignatura que tenga un nombra-
miento académico-administrativo sólo podrá gozar del 
estímulo por un máximo de ocho horas.

e) El profesorado que cambie de nombramiento de 
profesora o profesor de tiempo completo a profesora 
o profesor de asignatura, deberá tener al menos seis 
meses con el nombramiento de asignatura para realizar 
el registro en línea y, de esta forma, cumplir con los 
requisitos establecidos en la Base II de la presente 
Convocatoria.

f) En caso de que la persona académica sea evaluada 
en dos o más entidades simultáneamente, se realizará 

la sumatoria de las horas y el monto del estímulo se 
dividirá en partes iguales en cada entidad académica 
hasta por un máximo de 30 horas.

g) La persona académica no podrá ser evaluada con 
medias horas. 

h) El estímulo cesará automáticamente cuando la persona 
académica goce de una licencia o comisión que lo 
separe de su actividad docente. En caso de que la 
licencia o comisión no exceda de un año, el profesorado 
podrá registrar la solicitud en línea dentro de las fechas 
establecidas en la presente Convocatoria, siempre y 
cuando se incorpore a sus actividades docentes frente a 
grupo, asesoría, presencial o en línea y dé cumplimiento 
con los requisitos establecidos.

i) La secretaría general o área responsable del estímulo 
en	la	entidad	académica	deberá	notificar	a	la	DGAPA	
cuando a la persona académica con nombramiento de 
asignatura se le hubiera acreditado y sancionado, por los 
órganos competentes y facultados de la UNAM, alguna 
falta grave al Código de Ética de la UNAM, por acoso o 
violencia de género. De presentarse esta situación, la 
persona académica será separada del programa, y podrá 
solicitar su reingreso un año después de la suspensión 
del estímulo, siempre y cuando dé cabal cumplimiento 
a los requisitos establecidos en la convocatoria que se 
encuentre vigente.

j) El estímulo consistirá en el pago de una cantidad 
mensual en pesos a partir de tres horas/semana/mes, 
considerando el grado académico de la o el profesor, 
tal y como se establece a continuación:

2024-2025

Rango A B C D

Horas/
Semanas/

Mes

Licenciatura Especialización Maestría Doctorado

03-05 894 920 1,123 1,368

06-08 1,757 1,802 2,210 2,707

09-11 2,764 2,838 3,479 4,259

12-14 3,862 3,951 4,828 5,895

15-17 4,749 4,837 5,893 7,279

18-20 5,216 5,326 6,504 8,020

21-23 5,669 5,777 7,040 8,693

24-26 6,101 6,217 7,574 9,338

27-29 6,521 6,642 8,088 9,994

30 o más 6,922 6,923 8,584 10,584

V. Evaluación:
a) El Consejo Técnico de la entidad académica corres-

pondiente o el Consejo Asesor cuando se trate de la 
DGDU: 
1) Revisará el cumplimiento de los requisitos indicados 

en la presente Convocatoria.
2) Evaluará al personal académico conforme a los 

criterios establecidos en las diversas modalidades 
mencionadas en la presente Convocatoria. 

3) Podrá auxiliarse de una o varias comisiones de 
profesorado designado por el propio Consejo 
Técnico o Asesor, según corresponda. 
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b) Las secretarías generales, académicas o áreas respon-
sables del estímulo de las entidades deberán evaluar 
y capturar los ingresos y permanencias en el SREA; la 
modificación	al	número	de	horas	y	grado	académico;	
las bajas al Programa, así como al profesorado que 
cuente con un nombramiento académico-administrativo. 
Cualquier trámite no registrado en el SREA, no podrá 
ser aplicado.

c)	 	Los	trámites	relativos	a	las	modificaciones	en	el	número	
de horas y grado académico, deberán presentarse a 
más tardar el día que concluya el ciclo escolar en curso 
y tendrán una retroactividad máxima de cuatro meses.

d) No serán consideradas las solicitudes de ingreso o 
permanencia al PEPASIG cuando la persona acadé-
mica no cumpla con los requisitos establecidos en la 
Base II, inciso c), numerales 3), 4) y 5) de la presente 
Convocatoria, cuando tengan una asignación menor 
a tres horas, con evaluación cero o que no presenten 
el comprobante de título o grado académico, salvo lo 
establecido en el inciso f) de la Base II.

e) Las secretarías generales, académicas o áreas respon-
sables del estímulo de las entidades deberán revisar 
en el SREA el apartado “incumplimiento de requisitos” 
y dar seguimiento oportuno al trámite. Una vez emitida 
la	notificación	de	la	DGAPA,	es	responsabilidad	de	la	
entidad académica dar cumplimiento a los requisitos 
para solicitar la aclaración en los periodos establecidos.

VI. Calendario
 Primer periodo de registro Semestre 2025-I:
1. El personal académico que cumpla con los requisitos, 

podrá registrar su solicitud en la página electrónica:  
https://dgapa.unam.mx/index.php/estimulos/pepasig, a 
partir de las 12:00 horas del lunes 10 de junio y hasta 
las 15:00 horas del viernes 30 de agosto de 2024. Es 
responsabilidad del personal académico el envío o la entrega 
del comprobante de registro, así como el resguardo y la 
conservación del comprobante digital emitido por el sistema.

2. A más tardar a las 15:00 horas del lunes 2 de septiembre 
de 2024, el personal académico enviará, de forma elec-
trónica, el comprobante de registro y la copia digital del 
título, grado o cédula profesional, de acuerdo a la Base III, 
inciso c), a la secretaría general, secretaría académica o 
área responsable del estímulo de su entidad académica de 
adscripción. De no enviar los comprobantes de registro y 
grado académico, no serán considerados para la evaluación 
del PEPASIG. Si la persona académica gozó del PEPASIG 
durante el semestre anterior y conserva el mismo grado 
académico, no deberá enviar su comprobante de estudios.

3. Del 23 de julio y hasta el viernes 20 de septiembre 
de 2024, las secretarías generales, académicas o áreas 
responsables del estímulo capturarán en el SREA la primera 
entrega de las evaluaciones correspondientes al semestre 
2025-I.

4. A más tardar a las 15:00 horas del lunes 23 de septiembre 
de 2024, las secretarías generales, académicas o áreas 
responsables del estímulo podrán enviar al Departamento 
de Estímulos de la DGAPA las evaluaciones de las 
personas académicas de nuevo ingreso al Programa, 
quienes tendrán que adjuntar la copia digital del título, 

grado o cédula profesional, de acuerdo a la Base III, inciso 
c). En el caso de renovación o permanencia, se deberá 
incluir	 la	documentación	sólo	cuando	haya	modificación	
o actualización del grado académico. Todos los trámites 
se enviarán de manera digital. Las dependencias que den 
cumplimiento en la fecha establecida, verán reflejado el 
pago del estímulo en la segunda quincena del mes de 
noviembre de 2024. Es responsabilidad de cada entidad  
académica enviar la documentación completa para que las 
evaluaciones puedan ser tramitadas.

5.	 Las	 modificaciones	 en	 el	 número	 de	 horas	 y/o	 grado	
académico, podrán ser capturadas por las secretarías 
generales, académicas o áreas responsables del estímulo 
hasta el viernes 22 de noviembre de 2024 y enviadas al 
Departamento de Estímulos de la DGAPA, a más tardar 
a las 15:00 horas del lunes 25 de noviembre de 2024. 
El pago del estímulo correspondiente a la última entrega 
se verá reflejado en la segunda quincena del mes de 
enero de 2025.

Segundo periodo de registro Semestre 2025-II:
1. Las personas académicas que cumplan con los requisi-

tos, podrán registrar su solicitud en la página electrónica: 
https://dgapa.unam.mx/index.php/estimulos/pepasig, a 
partir de las 12:00 horas del lunes 13 de enero y hasta 
las 15:00 horas del viernes 21 de febrero de 2025. 
Es responsabilidad de la persona académica el envío 
o la entrega del comprobante de registro, así como el 
resguardo y la conservación del comprobante digital 
emitido por el sistema. 

2. A más tardar a las 15:00 horas del 24 de febrero de 
2025, las personas académicas enviarán en formato 
digital por correo electrónico a la secretaría general, 
académica o área responsable del estímulo de su entidad 
académica de adscripción, el comprobante de registro 
y la copia digital del título, grado o cédula profesional, 
de acuerdo a la Base III, inciso c). De no enviar los 
comprobantes de registro y grado académico, no serán 
considerados para la evaluación del PEPASIG. Si la 
persona académica gozó del PEPASIG en el semestre 
2025-I, no requerirá realizar el registro de la solicitud ni 
enviar su comprobante de estudios.

3. Del 27 de enero y hasta el 28 de febrero de 2025, las 
secretarías generales, académicas o área responsable 
del estímulo capturarán en el SREA la primera entrega 
de las evaluaciones correspondientes al semestre 
2025-II. 

4. A más tardar a las 15:00 horas del lunes 3 de marzo 
de 2025, las secretarías generales, académicas o áreas 
responsables del estímulo podrán enviar al Departa-
mento de Estímulos de la DGAPA las evaluaciones 
del profesorado. Las personas académicas de nuevo 
ingreso al programa tendrán que adjuntar la copia 
digital del título, grado o cédula profesional, de acuerdo 
a la Base III, inciso c). De no presentar el documento, 
no se realizará el trámite de ingreso. Las personas 
académicas que soliciten renovación o permanencia, 
incluirán	 la	documentación	sólo	cuando	haya	modifi-
cación o actualización de grado. Todos los trámites se 
realizarán de manera digital. Las dependencias que den 

https://dgapa.unam.mx/index.php/estimulos/pepasig
https://dgapa.unam.mx/index.php/estimulos/pepasig
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cumplimiento en la fecha establecida, verán reflejado 
el pago del estímulo en la segunda quincena del 
mes de abril de 2025. Es responsabilidad de cada 
entidad académica enviar la documentación completa 
para que las evaluaciones puedan ser tramitadas.

5.	 Las	modificaciones	 en	 el	 número	 de	 horas	 o	 grado	
académico podrán ser capturadas por las secretarías 
generales, académicas o áreas responsables del estí-
mulo hasta el viernes 30 de mayo de 2025 y enviadas al 
Departamento de Estímulos de la DGAPA a más tardar 
a las 15:00 horas del lunes 02 de junio de 2025. El 
pago del estímulo correspondiente a la última entrega 
se verá reflejado en la segunda quincena del mes 
de agosto de 2025.

VII. Recurso de revisión:
a) Si la persona académica se considera afectada en su 

evaluación debido a omisiones o errores de procedi-
miento, podrá interponer el recurso de revisión ante el 
Consejo Técnico correspondiente o el Consejo Asesor 
de la DGDU, dentro de los quince días hábiles siguientes 
a	la	fecha	en	que	hayan	sido	notificados	los	resultados	
de la evaluación.

b) Una vez admitido el recurso de revisión, el Consejo 
Técnico de la entidad académica de adscripción docente 
o el Consejo Asesor, deberá emitir, dentro de los veinte 
días	hábiles	siguientes	la	resolución	definitiva,	la	cual	
tendrá carácter inapelable. 

VIII. Disposiciones complementarias:
a)	 La	DGAPA	verificará	el	cumplimiento	de	los	requisitos	

establecidos en la presente Convocatoria.
b) El registro en línea de la solicitud de ingreso o perma-

nencia en el PEPASIG no garantiza una evaluación 
favorable, ya que ésta se otorgará con base en el 
cumplimiento cabal de los requisitos establecidos en 
la presente Convocatoria.

c) La realización del registro por parte del o de la académica 
implica el conocimiento y la aceptación de todas y cada 
una de las Bases de esta Convocatoria.

d) Con excepción de las quincenas que hacen referencia al 
cierre de semestres de acuerdo al calendario publicado 

por la Dirección General de Administración Escolar, las 
entidades académicas contarán con un lapso no mayor 
a	quince	días	hábiles	posteriores	a	la	notificación	que	
realice la DGAPA a través del SREA, para realizar las 
aclaraciones que consideren pertinentes. Después de 
dicho plazo, el Departamento de Estímulos de la DGAPA 
no	podrá	realizar	modificación	alguna.	

e) El personal académico tendrá un plazo no mayor a 
quince días hábiles, posteriores a la fecha del pago 
del estímulo correspondiente a la evaluación del 
semestre que se encuentre en curso, para solicitar 
aclaraciones con la persona responsable del estímulo 
en su dependencia de adscripción.

f) Cuando, por cualquier situación, la persona académica 
reciba un pago del estímulo que no le corresponde, se 
solicitarán los ajustes necesarios para que realice la 
devolución del estímulo cobrado.

g) Cualquier situación no contemplada en esta Convocato-
ria, será resuelta por la Secretaría General de la UNAM, 
previa	consulta	con	la	persona	titular	de	la	Oficina	de	
la Abogacía General.

h) Esta Convocatoria estará vigente hasta que se emita 
una nueva.

i) El pago con tabulador establecido en la Base IV, inciso 
j), tiene aplicación desde febrero de 2024.

j) El Programa estará vigente de conformidad con el 
calendario escolar publicado por la Dirección General 
de Administración Escolar (DGAE).

Transitorio:
Único. Esta Convocatoria abroga en todas y cada una de 
sus partes el contenido de la Convocatoria PEPASIG 2024, 
publicada en Gaceta UNAM el 08 de junio de 2023, y cualquiera 
que contravenga las disposiciones contenidas en la presente.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU” 
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., 10 de junio de 2024

Dr. Fernando Rafael Castañeda Sabido
Director General
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Dirigida a personal adscrito a entidades y dependencias de la UNAM, con funciones relacionadas con las TIC

Cuadernos Técnicos Universitarios de la DGTIC

���������������������

INVITACIÓN
PARA PUBLICAR REPORTES TÉCNICOS EN COAUTORÍA

Cuadernos Técnicos Universitarios de la DGTIC (CTUD) es una revista técnico-profesional, 
incluida en el Portal de revistas académicas y arbitradas de la Universidad Nacional 
Autónoma de México (UNAM), que ofrece un espacio con arbitraje por pares en la 
modalidad doble ciego, donde especialistas revisan los trabajos propuestos por personal 
adscrito a entidades y dependencias universitarias, dedicado a actividades relacionadas 
con las Tecnologías de Información y Comunicación (TIC).

El objetivo de CTUD es publicar reportes técnicos inéditos de autores interesados en 
compartir sus experiencias y demostrar su nivel de especialización, al detallar de manera 
ordenada y con enfoque metodológico, cuál fue su contribución especí�ca individual en un 
proyecto o servicio de TIC que haya sido desarrollado, implementado o mejorado en un 
área universitaria, en un período de dos años a la fecha (de 2022 a 2024).

En CTUD, un reporte técnico es un documento expositivo que presenta información sobre 
aspectos particulares respecto de la contribución que cada autor hizo para obtener 
resultados de proyectos ejecutados o servicios prestados para el uso y aprovechamiento de 
las TIC en entidades y dependencias de la UNAM. En el reporte técnico se muestra el 
dominio y la aplicación de las prácticas de las áreas de especialización técnica de cada 
autor; además, en un reporte en coautoría, se presentan proyectos o servicios de TIC que 
contribuyen al cumplimiento de las funciones de la institución. 

Los reportes técnicos que se propongan en coautoría a CTUD en respuesta a la presente 
invitación deberán cumplir totalmente con los lineamientos editoriales de fecha 25 de 
junio de 2024, y ser presentados con base en el uso de la plantilla correspondiente a esta 
invitación; ambos documentos deben ser consultados y revisados de manera cuidadosa en 
https://www.tic.unam.mx/cuadernos/

Sobre los coautores
Se invita a la comunidad universitaria a proponer reportes técnicos en la modalidad de 
coautoría. Podrá haber hasta cuatro coautores que sean personal universitario dedicado a 
las TIC con adscripción a entidades y dependencias de la UNAM, para lo cual deberán 
acreditar su relación con la institución a través de los medios establecidos en los 
lineamientos editoriales. Al menos uno de los coautores deberá ser Técnico Académico con 
contratación vigente al momento del registro de la propuesta del reporte técnico.

Los coautores deberán presentar una carta aval del responsable institucional del proyecto 
o servicio TIC que se aborde en el reporte técnico, donde se aclare la participación de cada 
coautor tanto en la materia tratada en el reporte, como en su elaboración. 

Se deberá cuidar la con�dencialidad de los datos técnicos de la UNAM que puedan 
comprometer los servicios tecnológicos de las entidades o dependencias universitarias, o 
bien de aquellas otras instituciones con las que se haya colaborado.

En cada reporte técnico se deberán incluir al menos ocho referencias académicas de otros 
autores, las cuales deberán estar citadas en el texto, entre las que se encuentren: artículos de 
revistas, ensayos, tesis de posgrado, o memorias de congreso; guías, normas, estándares, 
libros o manuales técnicos no contarán para cumplir este requisito. Se emplearán herramien-
tas de software especializado para comprobar el uso correcto de las fuentes de información.

Es responsabilidad de los coautores que tanto la forma como el fondo del reporte técnico 
que se proponga sea coherente, correcto, preciso e inteligible para la comunidad técnica a 
la que va dirigido, y que en las conclusiones se establezca cuáles fueron sus aportaciones.

Bases
 Las obras se someterán al Comité Editorial de la DGTIC para dictaminar la acción 

correspondiente. El fallo emitido por el Comité Editorial será inapelable.

 Se aceptará la publicación únicamente de aquellas obras que cuenten con dos dictáme-
nes favorables.

 Sólo se aceptará la participación de una propuesta de reporte técnico en coautoría por 
cada autor.

 No podrá ser coautor, un Técnico Académico con proceso editorial en curso en CTUD.

 A partir del 26 de junio de 2024, el registro del reporte técnico propuesto deberá 
hacerse a través de la plataforma ubicada en https://cuadernos.tic.unam.mx en 
formato .doc o .docx. Como parte del proceso editorial, se pedirá que cada autor 
entregue documentación complementaria. 

 CTUD se reserva el derecho a determinar en qué número será publicado el reporte 
técnico que concluya el proceso editorial.

 Cada autor deberá contar con un número ORCID, desde el momento del registro de su 
propuesta.

 No se aceptarán escritos de carácter informativo, de divulgación, manuales, traduccio-
nes, guías o de otra índole que no sea el especi�cado en los lineamientos editoriales y 
en esta invitación. Tampoco se aceptarán obras que participen en otras publicaciones 
durante el mismo período, o que tengan vinculación con proyectos �nales de eventos 
académicos de sus autores, tales como diplomados, procesos de titulación o gestiones 
del personal académico.

 Al menos uno de los coautores deberá mantener la calidad de Técnico Académico 
adscrito a una entidad o dependencia de la UNAM a la fecha en que el reporte técnico 
sea autorizado para su publicación.

 Los integrantes del Comité Editorial de la DGTIC no podrán participar en esta invitación.

 A criterio del Comité Editorial de la DGTIC y del Equipo Editorial de CTUD se determinará 
la cantidad de reportes técnicos en coautoría que serán publicados en el cuarto número 
del volumen 2 de CTUD, en el mes de noviembre de 2024.

 Cualquier asunto no previsto en esta invitación será resuelto por el Comité Editorial de 
la DGTIC.

Cierre de registro de propuestas: 9 de agosto de 2024, a las 14 horas.

Informes: editorial.ctud@unam.mx  
Teléfono: 55-5622-8061

Cd. Universitaria, Cd.Mx, 25 de junio de 2024.
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A LA COMUNIDAD 
                UNIVERSITARIA:                 PAQUETES DE GRADUACIÓN: 

 
El Patronato Universitario, a través de la Dirección General del 
Patrimonio Universitario, celebra Convenios de Licencia de Uso de 
Marcas Universitarias, con productores y comerciantes para la legal 
explotación de las marcas propiedad de la Institución y con ello 
brindar a la comunidad universitaria seguridad respecto a los 
productos que adquieran. 
    
Por lo anterior, se les invita, para que adquieran sus artículos de 
graduación con personas que cuentan con la licencia para utilizar 
las marcas y así evitar ser sorprendidos por aquellas no autorizadas 
para comercializar productos con las mismas. 
    
Para cualquier duda o comentario, favor de dirigirse a la Dirección 
General del Patrimonio Universitario a los teléfonos 55 5622- 6364 
o 55 5622- 6355. 
 

FOTOGRAFÍA Y VIDEO  INNTEC                 
Gerardo Ávila García 
Tel.- 55 2018-4412 

Videos, fotografías panorámicas y 
fotografías de eventos especiales. 

ARTE & GRADUACIONES, S.A. DE C.V.    
Juan José Varea Soberón 
Tel.-55  5687-0067 

 
Anillos de graduación, pins y/o dijes. 

OBQ EVENTOS CATERING, S. DE R.L. 
DE C.V. 
Esperanza Ramírez Villanueva  
Tel.-  55 5512-0767 y 55 5512-7608 

Impresión en: agitadores, copas, 
invitaciones, pantuflas, tarros y vasos 

GRADUACIONES Y EVENTOS SOLEIL, 
S.A. DE C.V. 
Omar Alejandro González González 
Tel.-55  5524-9865 

Impresión en: agitadores, ceniceros, 
copas, diplomas, pantuflas, playeras, 
tarros, termos, vasos y vasos tequileros. 

GRUPO VIYAMAEM, S.A. DE C.V. 
Víctor Hernández Torres 
Tel.- 55  5781-8766 

 
Impresión en: invitaciones y 
reconocimientos. 

GRUPO GASTRONÓMICO PROM, S.A. 
DEnC.V.                                                                 
Isabel Otero Labastida y/o                       
Eutiquio Olivares Sánchez 
Tel.- 55 7040-1641 

 
Impresión en: invitaciones, mason jar, 
pantuflas, reconocimientos y tarros. 

DREAMER´S GRADUACIONES  
Erick Herrera Soto 
Tel.- 55 8188- 7076 

Agradecimientos, anillos, diplomas, 
fotografías panorámicas, souvenirs, 
personalizador y video 

EVENTOS Y GRADUACIONES IBIZZA  
S. DE R.L. DE C.V. 
Erik Miguel Meza González  
Tel.- 55 6280-9352 

 
Impresión en: diplomas, invitaciones y 
vasos. 

ARUM EVENTOS 
Carlos García Talavera 
Tel.- 55 5948-0671 

Impresión en: agitadores, copas, 
invitaciones, pantuflas, tarros y vasos 

OPERADORA DE ALIMENTOS, EMSA 
GLOBAL S.A. DE C.V. 
César Delgadillo Islas 
Tel.- 55 8045-1552 

 
Impresión en: invitaciones y boletos 

IMAGINE DISEÑO Y PRODUCCIÓN DE 
EVENTOS, S.A. DE C.V.                              
Fabiola Jiménez Olivarez                                
Tel.- 55 5512-4420 

 
Impresión en: copas, diplomas e 
invitaciones 

PLATINUM GALA COMPANY, S.A. DE 
C.V. 
Salvador David Tenorio Estrada 
Tel.- 55 4151-6427 

Impresión de reconocimientos e 
invitaciones 

CASA ESCORCIA, S.A. DE C.V. 
Melani Rodríguez Rodríguez                  
Tels.- 55 9180-2230 y 55 5687-4263 

 
Anuarios y fotografía de eventos 
especiales 

PROVEEDORA Y DISTRIBUIDORA DE 
ANILLOS, S.A. DE C.V. 
Roberto Ramírez Godínez 
Tel.- 55 5341-8775 y 55 5341-8777 

Anillos, diplomas, agradecimientos, 
fotografías panorámicas, chamarras y 
tarros 

GRUPO MAGNAT & LB EVENTOS, S.A. 
DE C.V.   
Moisés David Duarte Zubeldía  
Tel.-  55 5477-4601 

Impresión en: agitadores, copas, 
invitaciones, pantuflas, tarros, vasos 

CENTENO COMPANY, S.A. DE C.V. 
Lic. David Centeno Figueroa 
Tel.- 55 5365-4081 

Fotografía panorámica y eventos 
especiales, anillos, así como, impresión 
en shorts y playeras 

MAS GRADUACIONES 
Verónica Anaís Núñez Merino 
Tel.- 55 6301-0975 

 
Diplomas y fotografía panorámica 

http/www.patrimonio.unam.mx 
 

 NOMBRE  EMPRESA Y/O 
REPRESENTANTE 

PRODUCTOS 

  
MAXIMA DISTINCIÓN 
Martín Joel Rodríguez Galicia 
Tels.-  55 5233-8722 y 55 1346-1661 
 

Agradecimientos, anillos, anuarios 
generacionales, chamarras, corbatas, 
diplomas, fistoles, fotografías 
panorámicas, mascadas, 
personalizadores, playeras, sudaderas, 
tarros. 

 MEMORIE’S INNOVACIÓN Y DISEÑO  
EN GRADUACIONES, S.A. DE C.V. 
Lorenzo Nieto Valencia 
Tels.-  55 5562-4417 y 55 5612-5520 

Agradecimientos, anillos, diplomas, 
fotografías panorámicas, chamarras y 
personalizadores. 

 GRADUACIONES ALRAM 
Julio Cesar Rivera Hernández                                 
Tels.- 55 6272-6262 y  55 4198-3648 

Agradecimientos, anillos, diplomas, 
fotografías panorámicas, chamarras, 
pins y tarros y personalizadores 

 GRADUACIONES GALHER 
Taide Galindo Gutiérrez 
Tels.-55 5512-7425 y 55 5518-7400 

Agradecimientos, anillos, diplomas, 
fotografías panorámicas y chamarra 

 PROYECTO VENIVIDIVICI 
Jorge  Benavides Briseño  
Tels.- 55 6300-4617 y 55 2947-1981                             

Agradecimientos, anillos, diplomas, 
fotografías panorámicas, chamarras, 
personalizadores y sudaderas.  

 EXCELLENCE GRADUACIONES 
Ma. del Rocío A. Morales Camargo 
Tels.-  555705-0037 y 55 5535-7957 

Agradecimientos, anillos, diplomas, 
fotografías panorámicas, anforitas, 
chamarras y personalizadores. 

 FOTOPANORÁMICAS PUMITA  
Páris Rogelio Aguirre Hidalgo 
Tel.- 55 5666-6701 

Agradecimientos, anillos, diplomas, 
fotografías panorámicas, chamarras y 
personalizadores y pins 

 MARCOS MUNDIALES 
Policarpo Rodríguez Pérez 
Tel.- 55 5888-3111 

 
Diplomas 

 FOTOPANORÁMICAS GABY 
Gabriel Torres Mendoza 
Tel.- 55 1200-4630  

 
Fotografías panorámicas 

 GOSATIG, S.A. de C.V. 
Sergio Guillermo González García 
Tels.- 55 5121-2353 y 55 6896-2600 
 

Agradecimientos, anillos, diplomas, 
fotografías panorámicas, pins,   
carpetas, chamarras, tarros y 
personalizadores. 

 FENIX GRADUACIONES 
Mario Alberto Vázquez Vargas 
Tel.- 55 6967-3137 

Agradecimientos, anillos, diplomas y 
fotografías panorámicas 

 VEMAR GRADUACIONES 
Maribel Cruz Angón 
Tel.- 55 5541-2484 

Agradecimientos, diplomas y  fotografías 
panorámicas 
 

 GRADUACIONES CALEB 
Kenny Rojo García 
Tel.- 55 7042-8612 

Anillos, anuarios, agradecimientos, 
diplomas, fotografías panorámicas y 
personalizadores, pin o dije, chamarra y 
tarro 

 VK GRADUACIONES  
Eduardo Keevin Ibarra Roquet                           
Tel.- 55 2934-3798 

 
Fotografías panorámicas 

 FOTOPANORÁMICAS CHÁVEZ ORTIZ, 
S.A. DE C.V.  
Francisco Chávez Almanza 
Tel.- 55 5517-7676 

Agradecimientos, diplomas y fotografías 
panorámicas 

 SERV. PROF. DE FOTOGRAFÍA CASA 
IMPERIAL, S.A. DE C.V. 
Fernando Godínez Hernández 
Tel.- 55 1476 5393 

Agradecimientos, anillos, diplomas, 
fotografías panorámicas, chamarras, 
pins y/o dijes y tarros  

 FOTOGRAFIA PROFESIONAL DE 
GRADUACIONES G- ZÁRATE  
Néstor Zarate Pérez 
Tel.- 55 2929-6672 

Anillos, diplomas, fotografías 
panorámicas y chamarras 

 MONDERA, S.A. DE C.V. (Grupo Palacio) 
Gabriel Rodríguez Vargas 
Tel. 55 5393-9774 

Impresión de boletos, copas, 
invitaciones, pantuflas y vasos 

   

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
PATRONATO UNIVERSITARIO 

TESORERÍA 
DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO UNIVERSITARIO 
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ARTÍCULOS DEPORTIVOS: 
 
 
 
 

 
A LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA: 
 
El Patronato Universitario, a través de la Dirección General del 
Patrimonio Universitario, celebra Convenios de Licencia de Uso de 
Marcas Universitarias, con productores y comerciantes para la legal 
explotación de las marcas propiedad de la Institución y con ello brindar a 
la comunidad universitaria seguridad respecto a los productos que 
adquieran. 
    
Por lo anterior, se les invita, para que adquieran artículos deportivos y 
varios con personas que cuentan con la licencia para utilizar las marcas 
y así evitar ser sorprendidos por aquellas no autorizadas para 
comercializar productos con las mismas. 
    
Para cualquier duda o comentario, favor de dirigirse a la Dirección 
General del Patrimonio Universitario a los teléfonos 55 5622-6364 o 55 
5622-6355. 
 
 
 
 
ARTICULOS VARIOS: 
 
 
 

POLIVICTRA 
Adrián Hernández Hernández 
Tel.- 55 6105-2047 
 

 
Figuras decorativas y playeras. 

PRODUCTOS DIETRIX, S.A. DE C.V. 
Ing. Martín Guridi Sañudo 
Tel.- 55 3966-1135 
 

 
Folders, balones, carpetas y cuadernos.  

MODA RETRO 
Elizabeth Gutiérrez Flores 
Tel.- 55 6549-4745 

 
Bolsas para libros y chamarras 

TK PROM 
David Pastrana Saldivar 
Tel.- 55 1656-7138 

 
Morrales y playeras 

DEUTSCHXICAN, S.A. DE C.V.                                                            
Sandra Mariana Ruiz Salazar       
Tel.- 55 5538-6497   

 
Corbatas y pins y/o dije. 

EDITORIAL LETO, S.A. DE C.V. 
Stephan Porias Noriega 
Tel.- 55 5813-9032 

 
Rompecabezas 

ALGARA, S.A. DE C.V. 
Carlos Algara Guzmán 
Tel.- 55 2636-3770 

 
Peluches 

 
PRODUCTOS MAR  
Margarita Ma. Agudelo Restrepo 
Tel.- 55 2650-6059 

Banderas, bolígrafos, calcomanías, 
chamarras, gorras, llaveros, pads para 
mouse, peluches, pines y/o dijes, 
rompecabezas, sombrillas, sombreros, 
tarros, tazas, termos y vasos tequileros 

 
 

  
 

NOMBRE  EMPRESA Y/O 
REPRESENTANTE 

 
 

 
 

PRODUCTOS 

 FERZA 
Julio César Palomares Razo 
Tel.- 55 5440-7328 

Chalecos, chamarras, gorras, playeras y 
sudaderas.  

 EL PUMITA 
Gloria Lozoya Alonso 
Tel.- 55 5404-6403 

Batas, chamarras, gorras, juego de 
pants y playeras 

 TRUJANOV 
Néstor de Jesús Belmonte Trujano 
Tel.-55 2113-8378 

 
Gorras, playeras y sudaderas. 
 

 JARCH SPORT 
Jaime Rangel de los Ángeles 
Tel.- 55 4372-9004 

Calcomanías, chamarras, gorras, 
gorros, playeras, sombreros y 
sudaderas. 

 BORDADOS LAN 
Ivonne Paola Delgado Delgado 
Tel.- 55 3470-2822 

 
Chamarras, playeras y sudaderas 

 GARRA PUMA 
Yasir Ávila Lucio 
Tels.- 55 5510-0009 y 55 3676-0370 

 
Playeras y sudaderas. 

 CASA ESCORCIA, S.A. DE C.V.  
Melani Rodríguez Rodríguez 
Tels.-55 9180-2230 y 55 5687-4263 

Batas, conjuntos deportivos, mochilas, 
playeras, shorts, suéteres y trajes de 
baño.  

 GUDMAR 
Gumesindo Javier Gudiño Martínez 
Tel.- 55 691-7251   

 
Gorras, playeras y pañoletas. 

 COMERCIALIZADORA RAYO NEGRO, 
S.A. DE C.V. 
Raymundo Pérez Barradas 
Tel.- 55 5854-7763 

Chaleco, chamarra, gorra, jersey, juego 
de pants, mochila, sudadera y figura 
decorativa 

 WORLD MAREST SPORT  
Margarita Estela Muñoz Delgadilo 
Tel.- 55 5738-0098 

Chalecos, chamarras, gorras, jersey, 
juegos de pants, playeras, sudaderas y 
suéteres 

   

   

http/www.patrimonio.unam.mx 
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